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INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA GIRA DE 

OBSERVACION DE LA ESCUELA DE KICHWA 

1. DATOS INFORMATIVOS: 

 

Institución:   Gobierno Provincial de Napo 

Facultad:   Escuela de Kichwa en la práctica  

Niveles:   Básico, Intermedio I e Intermedio II 

Destino:   Centro Turístico Comunitario “Tumanangu” 

Comunidad:  Mushullacta 

Parroquia:  Cotundo 

Cantón:  Archidona 

N.º de participantes: 80 

Docente:   1 

Fecha:   19 de noviembre del 2022. 

 

2. JUSTIFICACION: 

 

La finalidad del presente plan de gira de observación es de cumplir con la 

planificación establecida en el proyecto de la Escuela de kichwa en la Práctica. 

Que consta de tres niveles Básico, Intermedio I e Intermedio II, y estas prácticas 

se realiza con los participantes del nivel Básico e Intermedio I 

 

Esta gira de observación conllevó a verificar, reforzar e interiorizar los 

conocimientos teóricos adquiridos en el curso sobre el aprendizaje de la lengua 

ancestral “kichwa” que los participantes tengan con una convivencia con la 

familia kichwa. 

 

3. TEMÁTICA TRATADOS 

 

 Convivencia social y trabajos en equipo. 

 Rescate de los saberes, costumbres y tradiciones ancestrales de la cultura 

kichwa. 

 Conocer las plantas medicinales y también su utilidad. 

 Observar el medio ambiente. 

 Reconocer las actividades que realiza la familia kichwa. 

 Valorar la realidad de los lugares a visitarse. 

 

4. OBJETIVOS GENERALES: 

 

 Fortalecer la comunicación intercultural mediante las manifestaciones 

culturales de la lengua kichwa para la integración en la vida laboral y 

social. 

 

5. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
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 Valorar nuestra costumbre y la riqueza ancestral que posee la cultura 

kichwa. 

 Intercambiar experiencias con las personas que nos rodea. 

 Conocer los saberes, costumbres y tradiciones que brinda la familia 

kichwa. 

 

6. ACTIVIDADES  

 

 Recibieron una charla acerca del emprendimiento, sus objetivos, sociales 

ambientales y normas de comportamiento esperado por parte de los 

visitantes, explicación del programa. 

 Realizaron una caminata donde tuvieron la oportunidad de observar los 

petroglifos que estaban petrificadas en las grandes rocas y además los 

relatos que tenía cada uno de ellos. 

 En compañía del guía se trasladó por el sendero, donde se pudo observar 

la variedad de flora y fauna típica de la zona, entre ellas plantas 

medicinales y las trampas ancestrales. 

 Convivieron con la familia kichwa donde disfrutaron de una hermosa 

danza ancestral y degustaron unos ricos platos típicos de la zona. 

 

7. FINANCIAMIENTO 

 

 Los participantes pagaron cada uno su alimentación. 

 

8. CONCLUSIONES  
 

 En esta gira participaron 80 participantes, 1 docente de los cuales 

tuvieron una experiencia muy buena donde compartieron con la familia 

kichwa del Centro Turístico “Tumanango” 

 Los participantes conocieron las costumbres, tradiciones de la cultura 

kichwa. 

 Se cumplió con la gira de observación planificada en el proyecto. 

 

9. RECOMENDASIONES  

 

 Que no hubo la participación de algunos participantes ya que tuvieron 

diferentes actividades en sus lugares de trabajo, calamidad doméstica y 

enfermedad. 

 Que nos sigan apoyando para que este proyecto siga fortaleciendo y 

cumpliendo con las actividades planificadas. 
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10. ANEXOS 

10.1.Fotografías  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N° 1. Visita a las piedras con los petroglifos. 

 

Fotografia N° 2. Explicación sobre los petroglifos. 

 

 



UNIDAD DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



UNIDAD DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 
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Tlga. Silvia Huatatoca 

Analista 1 de Educación Ambiental 
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INFORME TÉCNICO Nro. 003-2022-DGA 

 

PROYECTO: “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DE NAPO Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

BILINGÜE Y ETNO EDUCACIÓN (SEIBE), PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE CURSOS DE KICHWA EN LA PRÁCTICA NIVELES BÁSICO, 

INTERMEDIO I, E INTERMEDIO II, DIRIGIDO A PERSONAS ADULTAS 

EN MODALIDAD VIRTUAL” 

PARA:  Ing. Fabricio Tapuy 
                       DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

ASUNTO:  Informe técnico  
FECHA:    28 de noviembre del 2022. 

 

1. ANTECEDENTES: 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo (GADPN), es una institución 

de derecho público, goza de autonomía y representa a la Provincia de Napo, conforme a lo 

prescrito en el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, que por mandato 

constitucional le corresponde ejecutar obras de alcance e interés provincial, empleando medios 

legales en beneficio de la población, aún más el Estado en el Art. 57 numeral 14 señala: 

“Desarrollar fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe, con criterios 

de calidad, desde la estimulación temprana hasta el nivel superior, conforme a la diversidad 

cultural, para el cuidado y preservación de las identidades en consonancia con sus metodologías 

de enseñanza y aprendizaje”, bajo parámetro del Sistema Nacional de Cultura, conforme señala 

en el Art. 377 Ibídem, que dice “El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer 

la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; 

incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes 

y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza 

el ejercicio pleno de los derechos culturales” 

 

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y 

ETNOEDUCACIÓN (SEIBE), dedicado al Sistema de Educación Intercultural Bilingüe de 

las nacionalidades y pueblos indígenas del Ecuador comprende desde la estimulación temprana 

hasta el nivel superior. Está destinado a la implementación del Estado plurinacional e 

intercultural, en el marco de un desarrollo sostenible con visión de largo plazo (Constitución de 

2008); debido que el Ecuador ha sido, desde tiempos inmemoriales, un país multilingüe 

plurinacional. En él están las siguientes 14 nacionalidades: Shuar, Awá, Eperara siapidara, 

Chachi, Tsa’chi, Kichwa, A’i (Cofán), Pai (Secoya), Bai (siona), Waorani, Achuar, Shiwiar, 

Sapara, y Andoa. En razón de su existencia, cada nacionalidad tiene derecho a contar con su 

propia educación en respeto al Derecho Colectivo reconocido por la Constitución de la 

República del Ecuador y a los instrumentos internacionales a los cuales el Ecuador se adscribe. 
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Cabe señalar, que el pueblo Kichwa tiene 18 pueblos, los cuales son: Otavalo, Palta, Panzaleo, 

Puruwa, Karanki, Salasaka, Saraguro, Tomabela, Waranka, Chibuleo, Kayambi, Kichwa 

Amazónico, Kisapincha, Kitu kara, Kañari, Manta, Huancavilca, Natabuela y Pasto. La 

Constitución, además reconoce al pueblo afroecuatoriano y montubio. 

 

Con el SEIBE, se busca que se respeten los ritmos de aprendizaje de las personas, los aspectos 

psicosociales, la capacidad creativa y los conocimientos ancestrales, y se pretende incorporar 

los saberes y conocimientos de otras culturas que aporten al desarrollo armónico de la persona 

y del medioambiente (Sumak Kawsay), además es el encargado de administrar el sistema 

educativo zonal y diseñar las estrategias y mecanismo necesarios para asegurar la calidad de 

los servicios, educativos de la zona, desarrollar proyectos y programas educativos zonales y 

coordinar a los niveles desconcentrados de su territorio para garantizar tanto el acceso como la 

calidad de la Educación, mediante la formación integral, holística e inclusiva de niños, niñas, 

jóvenes y adultos, tomando en cuenta la interculturalidad la plurinacionalidad, las lenguas 

ancestrales y el género desde un enfoque de derechos y deberes que fortalezcan el desarrollo 

social, económico y cultural, el ejercicio de la ciudadanía y la unidad en la diversidad de la 

sociedad ecuatoriana, siendo ente de rector de la política pública en ámbito educativo, en 

coordinación con la Secretaria, ha procedido ejecutar LA IMPLEMENTACIÓN DE 

CURSOS DE KICHWA EN LA PRÁCTICA NIVELES BÁSICO, INTERMEDIO I, E 

INTERMEDIO II, DIRIGIDO A PERSONAS ADULTAS EN MODALIDAD VIRTUAL. 

Los cursos son de 48 horas para cada nivel, es decir 32 horas de teoría (presencial on line) y 16 

horas de práctica (presencial), el curso tiene en total 144 horas, que se desarrollan en el lapso 

de 6 meses (2 meses cada nivel). 

 

Por consiguiente, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, a través de la 

Dirección de Gestión Ambiental, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de la identidad 

Napense mediante cursos del idioma ancestral kichwa que contribuyan a revalorizar e 

interpretar la cultura ancestral en su verdadera dimensión e importancia, ha visto necesario de 

continuar capacitando a los adulto mayores, estudiantes y funcionarios públicos, se ha previsto 

atender el pedido de la Secretaria de Educación, por consiguiente la , ha procedido elaborar el 

perfil del proyecto denominado la Implementación de Cursos de Kichwa en la Práctica Niveles 

Básico, Intermedio I, d Intermedio II, dirigido a Personas Adultas en Modalidad Virtual, 

elaborar el informe de Pre factibilidad y obtener el informe de Factibilidad de la Dirección de 

Planificación, al efecto, el Mgtr. Aracely Elizabeth tapia Rojas, Directora de Gestión 

Ambiental, Enc., mediante memorando No 0927-2022-DGA, de fecha 06 de mayo de 2022, 

solicita la elaboración del convenio. 

 Con estas consideraciones, la señorita Prefecta, mediante memorando Nro. 0494-2022-P, de 

fecha 09 de mayo de 2022, autoriza elaborar el presente convenio. 

 

 

 

2. OBJETIVOS  
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General 

 

 El GADPN y la SEIBE ejecutar el “PROYECTO DENOMINADO 

“IMPLEMENTACIÓN DE CURSOS DE KICHWA EN LA PRÁCTICA NIVELES 

BÁSICO, INTERMEDIO I, D INTERMEDIO II, DIRIGIDO A PERSONAS 

ADULTAS EN MODALIDAD VIRTUAL”,  

 Fortalecer la comunicación intercultural mediante cursos de la lengua kichwa para la 

integración en la vida laboral y social en la provincia de Napo. 
 

Específicos 

 

 Difundir aspectos de la cultura kichwa amazónica. 

 Fomentar el uso del idioma kichwa en la institución pública. 

 Capacitar a 200 personas de 18 a 65 años en el idioma kichwa. 

 

3. BASE LEGAL:  

 

El presente proyecto además de las prescripciones antes señaladas se ampara en el Art. 40. 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autotomías y Descentralización, determina que 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, " es parte jurídica de derecho público, 

con autonomía política, administrativa y financiera. Estará integrado por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para 

el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden" 

 

De conformidad al Art 41 Código Orgánico de Organización Territorial, Autotomías y 

Descentralización. dentro de las funciones del GAD Provincial de Napo  está: literal a) 

"Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial  provincial, para garantizar 

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas provinciales en 

el marco de sus competencias constitucionales y legales; y literal e) Ejecutar las competencias 

exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco prestar los 

servicios públicos, construir la obra pública provincial, fomentar las actividades provinciales 

productivas, así como las de vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras 

que le sean expresamente delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 

solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad". 

 

Dentro de las competencias exclusivas del GAD Provincial de Napo , en virtud del Art. 42,- 

Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de otras que se determinen: a) Planificar, junto con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la 
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planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

 

El Art. 3 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización dice 

de los "Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos 

autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: (...) c) Coordinación y 

corresponsabilidad.-Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el 

ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes 

circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de 

coda uno de ellos. Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles 

de gobierno trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de 

normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se 

podrán acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el 

uso eficiente de los recursos." 

 

El Art. 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone. - "Certificación 

Presupuestaria. -Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar 

contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 

presupuestaria. " 

 

De conformidad al Art. 26.- "La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y 

un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública 

y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 

de participar en el proceso educativo". 

 

El Art. 27-"La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en 

el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; 

será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y 

calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido 

crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de 

competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el 

conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye 

un eje estratégico para el desarrollo nacional". 

 

De acuerdo al Art. 28.- "La educación responderá al interés público y no estará al servicio de 

intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, 

movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y 

bachillerato o su equivalente. El derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas 

y participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus 

múltiples dimensiones". 
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El Art. 260.- "El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de 

la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 

complementariedad entre los distintos niveles de gobierno". 

 

 En base a ello se está dando seguimiento al proceso con la ejecución de los cursos de kichwa 

en la práctica niveles básico, intermedio I e intermedio II. En los horarios de lunes a jueves 

desde las 14h00 a 19h00 dictados de modo virtual vía ZOOM con una duración de dos meses 

por nivel. 

 

 Durante este mes se realizó las giras de observación que se realizó el 12 de noviembre previo 

a una planificación que se tenía elaborado donde participaron 80 participantes el lugar de la 

gira de observación fue en el Centro Turístico “Tumanango” ubicado en la parroquia de 

Cotundo del Cantón Archidona. 

 

 El lunes 21 al día miércoles 23 de noviembre se evaluó a los participantes de la Escuela de 

kichwa en la práctica de los niveles básico, intermedio I e intermedio II; de modo virtual vía 

ZOOM en el horario de las 16h30 a 20h00. 

 

 Se registró la asistencia de los participantes de los niveles básico, intermedio I e intermedio 

II. 

 

QUE, el artículo seis del mencionado contrato, indica lo siguiente: PLAZO  

 

 

4. CONCLUSIONES: 

 

 Acorde al Convenio entre el GAD NAPO y la Secretaria de Educación Intercultural 

Bilingüe se da seguimiento al proyecto con un total de 168 participantes que reciben 

los cursos de kichwa en la práctica en los niveles básico, intermedio I e intermedio 

II. 

 Durante este mes se concluye las clases de kichwa con la evaluación oral al nivel 

básico y evaluación escrita a los niveles Intermedio I e Intermedio II por parte de los 

Técnicos de la SEIBE. 

 

5. RECOMENDACIONES 

 

 Para dar los resultados de aprobación los Técnicos de la SEIBE no emiten un informe 

donde debe detallar el total de participantes evaluados por tal razón no se puede dar 

a conocer la nómina de aprobados. 
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